
1 

 

 

 



2 

 
 

Como datos más destacables de este cuadro podemos indicar: 

1º) Que prácticamente el 50% de la población española manifiesta que juega en alguna ocasión, haciéndolo la inmensa mayoría 

(el 97,32 %) de manera presencial. 

2º) La mayor parte de la población jugadora (un 81,24%) solamente jugaría a la Lotería. 

3º) Las Comunidades Autónomas en las que hay más población jugadora son, por este orden: Extremadura (67,81%), Asturias 

(64,60%) Murcia (63,81%) Cantabria (62,03%) y Madrid (61,75%). 

4º) Por el contrario las Comunidades Autónomas en las que existiría menos población jugadora serían: Canarias (29,18%), La 

Rioja (32,79%), Galicia (37,55%) y Andalucía (38,76%). 

5º) Las Comunidades Autónomas en las que hay un mayor porcentaje de población que juega online son: Madrid (9,14%), 

Andalucía (8,89%), Baleares (8,64%) y Canarias (8,24%) 

6º) Finalmente, las Comunidades Autónomas en las que hay más población jugadora al resto de juegos diferentes a las 

Loterías son: Baleares (44,14%), La Rioja (31,56%), Canarias (30,73%) y Extremadura (29,99%) y en las que menos: Asturias 

(4,65%), Cantabria (7,15%), Castilla y León (1152% ) y Aragón (11,61%). 
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Como datos más destacables de este cuadro podemos indicar: 

1º) Que la participación en juegos entre hombres y mujeres es bastante pareja, siendo ligeramente superior en los hombres 

(52,09%) que en las mujeres (47,91%). 

2º) En lo que se refiere a los canales de acceso para participación en juegos, si que se aprecia una gran diferencia en lo que se 

refiere a la participación en juegos online de los hombres (75,44%) frente a las mujeres (24,56%). 

3º) También se aprecia una gran diferencia entre hombres y mujeres en los que se refiere a participación en juegos distintos de 

la lotería, ya que entre los hombres hay un 73,66% que declaran jugar a otros juegos, mientras que en las mujeres esa 

participación en otros juegos solamente asciende al 26,37%. 
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